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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de eduCaCión, Cultura y deporte
orquesta sinfóniCa del prinCipado de asturias (ospa)

ResoluCión de 27 de noviembre de 2014, de la Gerencia de la orquesta sinfónica del Principado de Asturias, por 
las que se convocan pruebas selectivas para la cobertura temporal (interinidad) de dos plazas vacantes, categoría 
Principal, de la plantilla instrumentista de la osPA.

1.—objeto de la convocatoria.

se convocan pruebas selectivas (audiciones) para la cobertura temporal por interinidad de una plaza de profesor 
instrumentista principal de la sección de Violonchelos y una plaza de profesor instrumentista principal de la sección de 
Trompas, ambas vacantes, hasta su cobertura definitiva mediante el proceso selectivo correspondiente, que será objeto 
de convocatoria pública.

2.—Requisitos de los aspirantes.

1) Nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea o de un tercer Estado al que se le reconozca 
la libre circulación de trabajadores en la unión europea, así como los ciudadanos de otras nacionalidades con 
residencia legal en españa.

2) edad comprendida entre los 18 años y la legal de jubilación.

3) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

4) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal desarrollo de las funciones inheren-
tes a la plaza.

5) Estar en posesión del Título Superior de Música o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, previamente al inicio de la prestación del servicio, deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación por el ministerio competente por razón de la materia.

3.—presentación de solicitudes.

Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas se presentarán en el registro de la Orquesta Sinfónica del 
principado de asturias (ospa), sito en el auditorio “príncipe felipe”, plaza de la Gesta, s/n, 33007 de oviedo, o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento Administrativo Común, hasta el 23 de enero de 2015. Las solicitudes también se podrán presentar mediante fax 
(985 24 58 73), correo electrónico: info@ospa.es en el mismo plazo, indicando en el asunto “pruebas principal ospa”. 
Se recomienda que el aspirante se asegure de disponer de la justificación documental de la presentación de la solicitud 
dentro del plazo (copia del registro de entrada, resguardo de correo certificado, reporte OK del fax, correo electrónico 
enviado, etc.), para posibles reclamaciones.

4.—publicación de la convocatoria

Además del Boletín Oficial del Principado de Asturias, las bases de la convocatoria serán publicadas en la dirección de 
Internet: http://www.ospa.es, y en el tablón de anuncios de la OSPA. Además se remitirá el anuncio de la convocatoria 
para su publicación en la página de la Asociación Española de Orquestas Sinfónicas (AEOS): http://www.aeos.es, Aso-
ciación de Músicos Profesionales de Orquestas Sinfónicas (AMPOS): http://www.ampos.es y en los Tablones Oficiales de 
los Conservatorios superiores de música de españa.

5.—Lista de admitidos y excluidos, fecha de las pruebas y Tribunal Calificador.

La lista de provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la fecha concreta de realización de las pruebas, que está 
prevista en la semana del 16 de febrero de 2015, así como la composición del Tribunal calificador se darán a conocer por 
Resolución de la Gerencia que se publicará en el tablón de anuncios de la OSPA, pudiendo ser consultada en la dirección 
de internet: http://www.ospa.es.

6.—Estructura y calificación de las pruebas.

Todas las pruebas serán de carácter obligatorio y eliminatorio.

ViolonCHelo

primera prueba.

a) ejecución del 1.er movimiento de una suite de Bach, a elección por el aspirante

b) ejecución del 1.er movimiento de un Concierto romántico/moderno, a elección por el aspirante
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Para la ejecución de esta prueba el aspirante deberá estar acompañado por un pianista. La Orquesta facilitará a los 
aspirantes que lo deseen un(a) pianista acompañante, lo que se indicará en la solicitud. De no hacerlo así se entenderá 
que el aspirante trae su propio pianista, siendo a su cargo los costes que ello generase.

La primera prueba se calificará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos aquellos candidatos que no obtengan una pun-
tuación mínima de 8

segunda prueba.

Consistirá en la ejecución de los fragmentos para Violonchelo solo que el Tribunal estime conveniente de entre los 
que se citan en el anexo.

La segunda prueba se calificará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos aquellos candidatos que no obtengan una 
puntuación mínima de 8.

tercera prueba.

Consistirá en la ejecución de los fragmentos orquestales que el Tribunal estime conveniente de entre los que se citan 
en el anexo.

La tercera prueba se calificará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos aquellos candidatos que no obtengan una pun-
tuación mínima de 8.

trompa

primera prueba.

a) ejecución del 1.er movimiento del concierto n.º 4 en Mi bemol KV495 con cadencia de W. A. Mozart.

b) ejecución del 1.er movimiento del concierto n.º 1 en mi bemol mayor, op. 11, de r. strauss.

Para la ejecución de esta prueba el aspirante deberá estar acompañado por un pianista. La Orquesta facilitará a los 
aspirantes que lo deseen un(a) pianista acompañante, lo que se indicará en la solicitud. De no hacerlo así se entenderá 
que el aspirante trae su propio pianista, siendo a su cargo los costes que ello generase.

La primera prueba se calificará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos aquellos candidatos que no obtengan una pun-
tuación mínima de 8

segunda prueba.

Consistirá en la ejecución de los fragmentos para Trompa solo que el Tribunal estime conveniente de entre los que 
se citan en el anexo.

La segunda prueba se calificará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos aquellos candidatos que no obtengan una 
puntuación mínima de 8.

tercera prueba.

Consistirá en la ejecución de los fragmentos orquestales que el Tribunal estime conveniente de entre los que se citan 
en el anexo.

La tercera prueba se calificará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos aquellos candidatos que no obtengan una pun-
tuación mínima de 8.

Igualmente, para ambos instrumentos, el Tribunal podrá proponer a los aspirantes la ejecución de fragmentos a 
primera vista.

El Tribunal podrá cambiar el orden de las pruebas.

La puntuación final obtenida será el resultado de la suma de todas las pruebas realizadas.

7.—desarrollo de las pruebas.

Para un correcto desarrollo de las pruebas se atenderá a lo siguiente:

a) Todos los aspirantes deberán ir provistos del instrumento o instrumentos necesarios para la realización de 
la prueba, quedando la OSPA eximida de toda responsabilidad con respecto al mismo.

b) Todos los aspirantes asumirán los gastos de alojamiento, manutención, viajes, o cualquier otro que oca-
sione la realización de las pruebas.

c) En cada prueba, la comparecencia de los aspirantes será requerida de viva voz y finalizada la prueba del 
aspirante que le antecede, a excepción del primero, quedando excluidos quienes no comparezcan en el 
acto, salvo que el Tribunal decida realizar un segundo llamamiento.

d) El Tribunal podrá, en cualquier momento de la intervención de un aspirante, dar por finalizada la ejecución 
de la interpretación de un fragmento.

e) El Tribunal podrá exigir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad.

f) En el caso de los Violonchelos, cada aspirante deberá indicar en la solicitud la suite de Bach y el concierto 
romántico/moderno de libre elección con el mayor detalle posible.

g) No se facilitarán partituras de las obras objeto de las pruebas a los aspirantes. En el anexo del repertorio 
figuran los títulos de los libros (también se indican las páginas) donde aparecen los fragmentos requeridos. 
Los aspirantes dispondrán de todas las partituras en el atril el día de las pruebas.
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h) Previamente al comienzo de las pruebas, se realizará un sorteo para establecer el orden de actuación de 
los aspirantes; seguidamente se asignará un número a cada aspirante y se procederá al llamamiento por 
número, en orden creciente, sin que en ningún momento se haga pública la identidad del aspirante. Fina-
lizada la prueba del aspirante que le antecede, a excepción del primero, quedarán excluidos quienes no 
comparezcan en el acto, salvo que el Tribunal decida realizar un segundo llamamiento.

i) Igualmente y para preservar la identidad de los aspirantes durante su actuación, las pruebas se realizarán 
con cortina o cualquier otro medio que permita mantener oculta dicha identidad. De igual modo, el proce-
so de afinación del instrumento se podrá realizar dentro de la sala. Cualquier melodía o comportamiento 
extraño que pueda interpretarse como una señal o código puede suponer la expulsión de la audición, a 
criterio del Tribunal Calificador.

j) El Tribunal será el encargado para resolver todas las dudas que se susciten en el transcurso del proceso 
selectivo.

8.—Contratación.

Concluidas las pruebas, el Tribunal calificador elaborará la lista de los aspirantes que hayan superado el proceso se-
lectivo por orden decreciente de puntuación.

Al aspirante que haya obtenido la máxima puntuación, siempre que ésta haya sido igual o superior a 8 puntos en cada 
una de las pruebas, se le propondrá la suscripción de un contrato laboral temporal de interinidad, a jornada completa, 
para la cobertura temporal de la plaza a la que hubiese optado, que se encuentra vacante en la plantilla de la OSPA. La 
duración del contrato será hasta la cobertura definitiva de dicha plaza mediante el proceso selectivo correspondiente, 
que será objeto de convocatoria pública, salvo trabajador con mejor derecho o que, en su caso, por el órgano compe-
tente se decida su amortización. Se establecerá un período de prueba de 6 meses.

en función del número de aspirantes presentados, el tribunal se reserva la posibilidad de establecer una puntuación 
por encima de la mínima para pasar a cada una de las pruebas.

Cuando sean llamados para su contratación, deberán presentar en la OSPA la documentación acreditativa de reunir 
todos los requisitos señalados en la base segunda, pasando al siguiente aspirante en caso contrario.

9.—Norma final.

Será de aplicación el IV Convenio Colectivo de la OSPA (BOPA 9-XII-2009) en lo relativo a provisión de vacantes y 
el reglamento de selección e ingreso de personal al servicio de la administración del principado de asturias, aprobado 
por decreto 68/1989, de 4 de mayo.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidenta del Consejo Rector de la 
OSPA, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que se interponga cualquier otro que a juicio del interesado resulte más 
conveniente para la defensa de sus derechos e intereses.

oviedo, a 27 de noviembre de 2014.—la Gerente de la ospa.—Cód. 2014-22010.
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SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA 
TEMPORAL DE DOS PLAZAS DE PROFESOR INSTRUMENTISTA PRINCIPAL (VIOLONCHELO Y TROMPA), 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE LA OSPA. 
 
Nombre: _______________________________________________________________________________ 
 
DNI / NIE /Pasaporte: ____________________________________________________________________ 
 
Nacionalidad actual: _____________________________________________________________________ 
 
Lugar y fecha de nacimiento: _______________________________________________________________ 
 
Dirección completa: ______________________________________________________________________  
 
nº___________ Piso __________ Letra_______________  Código Postal ___________________________  
 
Población____________________________________________Provincia___________________________  
 
País____________________________________________  
 
Teléfonos : __________________  / ____________________ Fax:_________________________________ 
 
email: _________________________________________________________________________________ 
 
EXPONE 
 
Que estimando reunir los requisitos que se indican en la convocatoria, desea tomar parte en las pruebas 
selectivas para la cobertura temporal de 1 plaza de Profesor Instrumentista Principal, 

             VIOLONCHELO                    TROMPA                 y  que             SI  necesitará pianista 
acompañante. 

Suite de Bach elegida: ____________________________________________________________________ 

Concierto romántico de libre elección: 
________________________________________________________ 

SOLICITA 
 
Que se tenga por admitida la presente solicitud y, previos trámites oportunos, disponga de su inclusión en la 
lista de admitidos. 
   _________________, _____ de ________________ de 201___ 
 
     
 

Fdo.: __________________________ 

REGISTRO 

REGISTRO 

(CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD EN LETRAS MAYÚSCULAS) 
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ANEXO-REPERTORIO  

 
 

VIOLONCHELO 
 

Libro donde se encuentran algunos de los fragmentos orquestales requeridos (se indican las páginas al lado de 
cada fragmento): 

* Ed. Schott Music, ED 7853: Orchester Probespiel Violoncello / Test pieces for orquestral auditions 
 
PARTE II (Solos):  
 
G. Rossini, Guillermo Tell: Obertura (*Probespiel, pág. 53) 
 
W.A. Mozart, Don Giovanni: Acto I, Aria nº 12 (*Probespiel, págs. 48-50) 
 
F. J. Haydn, Sinfonía nº 31 en re mayor (Finale: Variación II) 
 
R. Strauss, Don Quijote (Solos: Variaciones 1, 2, 5 y Finale) 
 
J. Brahms, Concierto para piano nº 2 en si bemol mayor, op. 83 (3er. movimiento) -*Probespiel, pág. 45 
 
G. Puccini, Tosca: Acto III (*Probespiel, págs. 51-52) 
 
D. Shostakovich, Sinfonía nº 15 en si mayor, op. 141 (2º movimiento) 
 
PARTE III (Fragmentos orquestales):  
 
W. A. Mozart, Sinfonía nº 35 en re mayor, K. 385 “Haffner” (4º movimiento) 
 
L.V. Beethoven, Sinfonía nº 5 en do menor, op. 67(Movimientos 2º y 3º completos) 
 
L.V. Beethoven, Sinfonía nº 8 en fa mayor, op. 93 (3º movimiento: Trío) - *Probespiel, pág.9 
 
J. Brahms, Sinfonía nº 2 en re mayor, op. 73 (2º movimiento, compases 1-15) - *Probespiel, pág.16 
 
J. Brahms, Sinfonía nº 3 en fa mayor, op. 90 (Último movimiento, primeros 18 compases) 
 
R. Strauss, Vida de héroe, op. 40 (Desde el comienzo hasta el 4º compás después de 5 de ensayo) 
 
G. Verdi, Requiem (Ofertorio completo) 
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      TROMPA 
 

Libro donde se encuentran los fragmentos orquestales requeridos (se indican las páginas al lado de cada 
fragmento): 

* Ed. C.F. PETERS: Orchester Probespiel Horn / Test pieces for orquestral auditions 
 
 
PARTE II: SOLOS  

L.V Beethoven, Sinfonía nº 6 en fa mayor, op. 68: Fragmentos 3 y 5 (pág 7, *Probespiel) 

J. Brahms, Sinfonía nº 1 en do menor, op. 68: Fragmento 2 (pág, 17, *Probespiel) 

J. Brahms, Sinfonía nº 2 en re mayor, op. 73: Fragmento 2 (pág. 19, Probespiel) 

J. Brahms, Sinfonía nº 3 en fa mayor, op. 90: Fragmento 3 (pág. 19, Probespiel) 

A. Bruckner, Sinfonía nº 4 en mi bemol mayor: Fragmento 1 (pág. 21, *Probespiel) 

W.A. Mozart, Sinfonía nº 29 en la mayor, K. 201: Fragmento 4 (pág. 40, *Probespiel) 

R. Strauss, Till Eulenspiegels lustige Streiche, op. 28: Gemächlich (pág. 53, *Probespiel) 

P. I. Tschaikowsky, Sinfonía nº 5 en mi menor, op. 64: Fragmento 2 (Andante), pág. 75, *Probespiel 

R. Wagner, Idilio de Sigfrido: Lebhaft (pág. 83, *Probespiel) 

 

    PARTE III: FRAGMENTOS ORQUESTALES 

L.V Beethoven, Sinfonía nº7 en la mayor, op. 92: Fragmento 1 (pág. 8, *Probespiel) 

W.A. Mozart, Sinfonía nº 40 en sol menor, KV 550: Fragmento 3 (pág. 40, *Probespiel) 

R. Strauss, Ein Heldenleben, op. 40: Lebhaft bewegt (pág. 56, *Probespiel) 
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